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Latacunga, 26 de Marzo de 2019 

Señores 
Junta General de Accionistas o Socios 
TRUCKLINESA, 
Presente 

Señores Accionistas: 

De acuerdo a disposiciones específicas de la Superintendencia de Compañías y 
a lo establecido en los estatutos de la Empresa, me permito presentar a ustedes 
«el Informe de Comisario por el ejercicio económico del año 2018. 

En mi calidad de Comisario de TRUCKLINF S.A, y en cumplimiento con lo 
«lispuesto on el Artículo No, 279 de la Ley de Compañías, la Resolución No. 
92.14.0914 de septiembre 18 de 1992 de la Superintendencia de Compañías y la 
nominación de Comisario Principal que me hiciera la Junta General de 
Accionistas, rindo a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información que ha presentado a ustedes la Administración. 

Se han revisado los Estados Financieros de la Empresa TRUCKLINE S.A,, 
cortados al 31 de Diciembre de 2013, los mismos que presentan razonablemente 
la situación financiera de la compañía y sus transacciones han sido realizadas 
deacuerdo a principios contables de general aceptación. 

Las disposiciones legales y estatutarias han sido cumplidas a cabalidad, 
igualmente las resoluciones del Directorio han sido acatadas por los 
administradores de la empresa, 

Se han revisado los principales libros Sociales, así como los libros de 
Contabilidad, los mismos que se llevan de acuerdo a disposiciones legales 
vigentes. 

Las políticas contables aplicadas en la Compañía hasta el cierre del año 2018 son 
las establecidas y autorizadas por la Superintendencia de Compañías del 
Feuador. 

De la revisión de los estados financieros se ha determinado que las cifras 
expuestas en los mismos guardan relación con lay registradas en los Libros de la 
Compañía. Las cifras presentadas en los Fstados Financieros guardan 
correspondencia a los registros asentados en los libros contables, 
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